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Artículo : 1200 0338 – 1200 0347 
 BOTAS DE SEGURIDAD, S-3 HRO CON HEBILLA 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Fecha de expedición:  28 de Septiembre de 2004 
Número de documento: 0161/09430/04 
 
 

1. Descripción 
Tipo de EPI: Calzado de seguridad para uso profesional según la 

norma EN 345-1 (92)  
Diseño:  B – Bota tobillera 
Clasificación: I – Calzado hecho de piel y otros materiales 
Tallas Disponibles:  38 – 47 
Proceso de fabricación: Por Inyección 
 
 
 

2. Las pruebas y exámenes que verifican la conformidad del artículo con la 
directiva 89/686/CEE están realizados según las normas de la Directiva 
2002/61/CEE del 19 de Julio de 2002: 

EN 344 (92) – Calzado de seguridad, protección y de trabajo para uso profesional 
EN 345 (92) – Calzado de seguridad para uso profesional 
EN 344:1992/A1 (97) - Calzado de seguridad, protección y de trabajo para uso 
profesional 
EN 345:1992/A1 (97) - Calzado de seguridad de uso profesional 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 
TIPO CE 

Este documento es sólo la traducción del original en inglés. 

 
2 

ENV 13287 (00) – ENV 13287/AC (02) – Equipo de Protección Individual – Calzado – 
Resistencia al resbalamiento  
 
Las botas de seguridad cumplen con: 
 
Los requisitos básicos para calzado de seguridad especificados en la Tabla 2 de la 
norma estándar EN 345-1 (92); 
 
Los requisitos adicionales para aplicaciones especiales detallados en la Tabla 3 de la 
norma estándar EN 345-1 (92) – (Categoría S3 – HRO): 
 

o Zona de tacón cerrada 
o Protector contra electricidad estática 
o Talón con capacidad de absorción de energía 
o Resistencia al agua de la caña (penetración y absorción) 
o Suela resistente a la perforación 
o Suela con “crestas adicionales” 
o Resistencia al calor (contacto directo) de la suela 

 
Las botas cumplen la norma ENV 13287 (00) estándar sobre la resistencia al 
deslizamiento. 
 
La piel y/o los componentes textiles del calzado cumplen con las prescripciones de la 
Directiva 2002/61/EC en lo relativo a restricciones en marketing y uso de ciertas 
sustancias y preparados peligrosos (colorantes azoicos). 
 
 
 

3. Los resultados de los exámenes están incluidos en los siguientes 
Informes de Pruebas: 

C.I.M.A.C.  RP 20044002  del 28 de Septiembre de 2004 
C.I.M.A.C.  RP 20044003  del 28 de Septiembre de 2004 
C.I.M.A.C.  RP 20041513  del 7 de Abril de 2004 
C.I.M.A.C.  RP 20042746  del 14 de Junio de 2004 
C.I.M.A.C.  RP 20041974  del 5 de Mayo de 2004 
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C.I.M.A.C.  RP 20044004  del 27 de Septiembre de 2004 
C.I.M.A.C.  RP 20041979  del 5 de Mayo de 2004 
 

 
4. Marcas en el Equipo de Protección Individual   

La siguiente información aparece en la parte externa de la suela: 
- Marca  
- Código del artículo: 1200 03+talla  
- Fecha de fabricación (mes y año) 
- Nombre y año del Estándar Europeo: EN 345-1 
- Símbolos correspondientes con la protección facilitada: S3 - HRO 
- Identificación del fabricante: “COFAN” 
- Talla del producto 
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